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I. CONVOCATORIA  

La Educación Superior alcanza su crecimiento a partir de los resultados de participación en los 

espacios nacionales y regionales de Ciencia, Tecnología e Innovación; también en la promoción 

de nuestras culturas y el aprovechamiento de las oportunidades que ofrecen soluciones a los 

problemas actuales que enfrenta la sociedad; siendo una Universidad para el desarrollo 

sostenible, la cual debe integrar con más calidad y pertinencia los procesos de docencia, 

investigación y vinculación. La génesis de ese horizonte está en la formación de profesionales 

competentes y comprometidos. Más que nunca, es determinante la integración con la 

sociedad, sectores productivos y las comunidades, así como el trabajo en redes de 

cooperación. 

Conscientes de nuestra responsabilidad en ese futuro posible, la Dirección de Investigación 

Científica, Humanística y Tecnológica (DICIHT) los invita al PRIMER CONGRESO VIRTUAL DE 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE LA UNAH “Retos de la investigación científica en Honduras  y la 

Pandemia de COVID-19”, espacio de diálogo, concertación y seguimiento universitario, bajo el 

lema “Retos de la investigación científica y la Pandemia de COVID-19”, con el objetivo de 

divulgar los proyectos de investigaciones realizadas y en proceso, así mismo, discutir temas de 

interés, el cual se llevará a cabo desde el 20 al 24 de julio 2020  mediante la modalidad virtual 

por distintas plataformas de comunicación. 

II. DESCRIPCIÓN  

El Congreso es un evento académico de alto nivel científico en el que se reúnen investigadores, 

profesores, directores de institutos, unidades de investigación, grupos de investigación, 

coordinadores regionales de investigación y profesionales expertos en el tema para presentar y 

debatir ponencias, dictar conferencias y compartir inquietudes con expertos nacionales e 

internacionales en las diversas áreas del conocimiento y por primera vez bajo la modalidad 

virtual. 

Pueden participar los investigadores que deseen presentar avances o resultados de sus 

investigaciones en los ámbitos de la ciencia, la tecnología y la innovación, los que quieran 

validar proyectos de investigación o debatir temas y problemas del quehacer académico 

vinculado a la investigación científica y tecnológica y todos los especialistas dentro y fuera de la 

UNAH que manifiesten su interés en el tema. 

El Congreso tendrá un tema central “Retos de la investigación científica en Honduras y la 

Pandemia de COVID-19”, al cual contribuirán todos los participantes, desde sus distintos 

campos del conocimiento y especialidades.  
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III. LINEAMIENTOS GENERALES  

Para la presentación de propuestas de participación se deberán cumplir los siguientes criterios:  

1. La postulación para la participación en sus diferentes modalidades; ponencias, conferencias 

nacionales, conferencias internacionales, en el evento científico será a través de las 

Decanaturas de las Facultades en conjunto con los Centros Universitarios Regionales, como 

autoridades superiores de esas Unidades. Esto con el objeto de garantizar la articulación, 

acoplamiento y alineamiento de las prioridades estratégicas de investigación de dichas 

unidades académicas, por ende, de la UNAH y, en consecuencia, del país.  

2. Las Decanaturas de las Facultades en conjunto con los Centros Universitarios Regionales 

deberán garantizar que los productos presentados sean de alto nivel estratégico e impacto, 

además del rigor técnico-científico. Las propuestas deberán cumplir con los criterios 

mínimos, es decir, que el trabajo no haya sido presentado en congresos anteriores 

organizados por la DICIHT.  

3. La presentación de los productos científicos se hará por medio de la organización de las 

Decanaturas de las Facultades en conjunto con los Centros Universitarios Regionales por lo 

cual deberán constituir una comisión ad hoc para planificar y desarrollar (Agenda, 

moderación del evento por cada unidad académica entre otros), finalmente seleccionar las 

ponencias, conferencias nacionales, conferencias internacionales, que se darán a conocer.  

El plan de trabajo para el desarrollo del evento deberá presentarse a la DICIHT para 

su visto bueno a más tardar el viernes 19 de junio del 2020 al Correo electrónico 

(congresosdiciht@unah.edu.hn) 

4. Cada Decanatura en conjunto con los Directores de Centros Regionales Universitarios 

determinará el número de ponencias participantes.  

5. Cada campo del conocimiento (Facultades, Centros Universitarios Regionales) tendrán un 

espacio de cuatro (4) horas para presentar sus productos. (En el trascurso del día es decir 

un espacio por la mañana o por la tarde para el desarrollo de la presentación de las 

temáticas de su ámbito.)  

6. El mínimo de ponencias requeridas por campo del conocimiento (Facultades, Centros 

Universitarios Regionales), es de cinco (5) ponencias. 

7. Los trabajos de investigación científica en el marco de las conferencias deberán ser 

presentados por el autor o autores de la investigación ya sea investigadores, profesores y/o 

estudiantes de posgrado e invitados internacionales.  

8. Las ponencias podrán ser avances o resultados de investigaciones finalizadas. 
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9.  Los trabajos de investigación científica deberán enmarcarse en los temas prioritarios de 

investigación definidos las Facultades o Centros Universitarios Regionales.  

10. La notificación de las ponencias, conferencias nacionales, conferencias internacionales, en el 

evento científico se harán mediante correo electrónico (congresosdiciht@unah.edu.hn) 

adjuntando los documentos, presentaciones y hoja de vida resumida de los ponentes.  

11. La ponencia deberá presentarse de acuerdo a estructura básica y formato definidos según 

área del conocimiento.  A continuación se presenta un modelo de formato.  

Estructura básica de la ponencia 

✓ Resumen (200 palabras máximo.)  

✓ Palabras Clave (6 descriptores máximo)  

✓ Introducción (Incluyendo objeto de estudio, antecedentes, estado del arte…)  

✓ Metodología  

✓ Resultados y discusión  

✓ Conclusiones  

✓ Referencias Bibliográficas (utilizando normas APA-7)  

Formato de la ponencia. 

✓ Límite de páginas: 15 páginas (máximo)  

✓ Letra: Arial 12  

✓ Interlineado: 1,5  

✓ Márgenes: 2,5 centímetros en los cuatro bordes 

✓ Numeración: Margen inferior derecho  

✓ Tablas y figuras: Utilizando normas APA-7  

✓ Citas y referencias: Utilizando normas APA-7 

Además, su respectiva presentación (Microsoft Power Point, Prezy, u otros que considere el 

investigador) 
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CALENDARIZACIÓN PROPUESTA  

 

No. 

 

Descripción 

 Julio 2020 

20 21 22 23 24 

1 Facultad de Ciencias Sociales  x    

2 Facultad de Ciencias Espaciales  x    

3 Facultad de Humanidades y Artes   x   

4 Facultad de Ciencias    x  

5 Facultad de Ciencias Económicas x     

6 Facultad de Ciencias Jurídicas x     

7 Facultad de Odontología    x  

8 Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia     x 

9 Facultad de Ingeniería   x   

10 Facultad de Ciencias Medicas     x 

 

IV. LA COORDINACIÓN DEL EVENTO CIENTIFICO ESTARA A CARGO DE:  

✓ Dirección de Investigación Científica, Humanística y Tecnológica (DICIHT) (Asistencia 

técnica académica) 

✓ Dirección Ejecutiva de Gestión de Tecnología (DEGT). (Asistencia técnica tecnológica) 
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